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INFORME SECRETARIAL 

Señora juez informo que ingreso el expediente al Despacho para fijar nueva fecha
a fin de continuar la audiencia suspendida desde el día 29 de agosto del año 2023,
en la que se alcanzó a evocar la etapa de conciliación declarada fallida. La última
fecha para continuar con la Audiencia fue para el día 21 de febrero, que no se
pudo celebrar por inconveniente con los equipos, dado que no fue posible acceder
a la cámara, situación que se encuentra superada.

Soledad, febrero 23 del año 2024

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
SECRETARIO

JUZGADO  TERCERO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  DE

COMPETENCIAS  MÚLTIPLES  DE  SOLEDAD,  febrero  veintitrés

(23) del año dos mil veinticuatro (24) del año dos mil veintitrés

(2023).

Visto el informe secretarial, procede el despacho a fijar nueva fecha

para llevar a cabo la continuación de la Audiencia suspendida el día 29

de agosto del año 2023, la cual no se pudo realizar el día señalado

debido  a  problemas  técnicos  relacionados  con  audio,  cámara  y

grabación. 

Por lo expuesto el Juzgado dispone, 

RESUELVE

1. FIJAR  como  nueva  fecha  para  continuar  con  la  audiencia

suspendida el 29 de agosto del año 2023, el día 06 de marzo del

año 2024 a la hora judicial de las 10:00 A.M. 

2. La citada audiencia se llevará a cabo a través de la plataforma

lifesize mediante el siguiente  Agendamiento ID:

Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso
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3. Se previene a las partes, demandante y demandada, para que

concurran al Juzgado el día señalado, a fin de que absuelvan los

interrogatorios de parte, tal como lo dispone el artículo 372 del

Código  General  del  Proceso.  Se  advierte,  que  de  acuerdo  al

artículo  372,  numeral  4º,  del  Código  General  del  Proceso,  la

inasistencia de alguna de las partes hará presumir  ciertos los

hechos  susceptibles  de  confesión  en  que  se  fundan  las

pretensiones o las excepciones, según el caso. 

Así mismo se le hace saber que la parte o el apoderado que no

concurra a la audiencia fijada, se le impondrán multa de cinco (5)

salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

4. En todo lo atinente a la practica de prueba se mantiene lo resulto

en los autos de fechas 15 de agosto y 25 de septiembre del año

2023.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,

MARIA AUXILILADORA LEON VEGA

 JUEZ
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Clic para consultar la fecha de notificación
 por estado en el sistema TYBA 
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MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
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